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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que adiciona la fracción XI al artículo 13 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la 

Discriminación. 

2. Tema principal de la Minuta. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sens. Adolfo Toledo Infanzón  y María del Socorro García Quiroz. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

10 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

20 de marzo de 2012. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

22 de marzo de 2012, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

22 de marzo de 2012. 

9. Turno a Comisión. Derechos Humanos, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, un 

programa de inclusión al empleo para las personas con discapacidad, con el propósito de integrar a sus áreas progresivamente y en 

proporción real, a dicho sector de personas, de forma transversal y equitativa, iniciando este programa con un mínimo del 2 por ciento 

de la planta laboral. Este programa deberá contener la normatividad relativa al ingreso, permanencia, organización, funcionamiento y 

desarrollo de los trabajadores. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M291-2PO3-12 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 1º párrafo tercero, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Artículo 13.- … 

 

 

 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Informar y asesorar a los profesionales de la construcción 

acerca de los requisitos para facilitar el acceso y uso de 

inmuebles, y 

 

X. Promover que en las unidades del sistema nacional de salud y 

de seguridad social reciban regularmente el tratamiento y 

medicamentos necesarios para mantener y aumentar su capacidad 

funcional y su calidad de vida. 

 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XI al 
artículo 13 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la 
Discriminación 
  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XI al artículo 13 de la 
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 13. Los órganos públicos y las autoridades federales, en 
el ámbito de su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las 

siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la 

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: 

 

I. a VIII. ... 
 

IX. Informar y asesorar a los profesionales de la construcción 

acerca de los requisitos para facilitar el acceso y uso de 

inmuebles; 

 

X. Promover que en las unidades del sistema nacional de salud y 

de seguridad social reciban regularmente el tratamiento y 

medicamentos necesarios para mantener y aumentar su capacidad 

funcional y su calidad de vida, y 
 

XI. Establecer un programa de inclusión al empleo para las 
personas con discapacidad, con el propósito de integrar a sus 
áreas progresivamente y en proporción real, a dicho sector de 
personas, de forma transversal y equitativa, iniciando este 
programa con un mínimo del 2 por ciento de la planta laboral. 
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No tiene correlativo 

 
Este programa deberá contener la normatividad relativa al 
ingreso, permanencia, organización, funcionamiento y 
desarrollo de los trabajadores. 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar 
cumplimiento con las disposiciones contenidas en el presente 

decreto, se llevarán a cabo con base en la disponibilidad 

presupuestaria y de manera gradual, sujetas a los recursos 

aprobados para tales fines por la Cámara de Diputados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del año en que entre en 

vigor el presente decreto. 

 

GTR 


